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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión de las diligencias, conforme a la petición 

realizada por el apoderado del demandante y lo dispuesto en el Artículo 75 de la ley 1676 de 

2013 que dispone:  

“ARTÍCULO 75. EJERCICIO DE LOS DERECHOS QUE OTORGA LA GARANTÍA. A partir del 

inicio de la ejecución los acreedores garantizados pueden asumir el control y tenencia de los 

bienes dados en garantía. Para el efecto, podrán solicitar a la autoridad jurisdiccional competente 

que ordene la aprehensión de tales bienes, en caso que no sea permitida por el deudor 

garantizado. La actuación señalada en este artículo se adelantará con la simple petición del 

acreedor garantizado, y se ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de 

policía”.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga  

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la inmovilización y/o aprehensión del vehículo identificado con la PLACA 

GYS056, denunciado de propiedad de la demandada INGRID TATIANA SANDOVAL LEON 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.098.735.181, solicitud promovida a través de 

apoderada judicial por la entidad BANCO FINANDINA S.A.S BIC, disponiéndose para tal fin 

oficiar a la POLICIA NACIONAL. 

El vehículo a inmovilizar tiene las siguientes características:  

  

PLACA: GY056   
MARCA Y LINEA: KIA PICANTO  
CLASE: AUTOMVIL HARCH BACK  
MODELO: 2020 
CILINDRAJE:1248  
COLOR: NEGRO  
NUMERO DE MOTOR: G4LAKP101720  
NUMERO DE CHASIS: KNAB2512ALT610166 

  
Una vez aprehendido el vehículo, DEBERÁ hacerse la entrega inmediata al acreedor BANCO 

FINANDINA S.A.S BIC., a través de su apoderado judicial a la Dra. DEISY LORENA PUIN 

BAREÑO, entidad que asumirá el control y tenencia del bien mueble. 

Los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura de Santander, son 

aquellos que se encuentran referenciados en la CIRCULAR DESAJBUC21-240 del 30/12/2021, 

los cuales se describen así: 
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Si el vehículo no puede ser llevado a estos parqueaderos por ser aprehendido en ciudad diferente, 

deberá dejarse en el lugar que la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCION AUTOMOTOTES 

disponga. 

Adviértase en los oficios que la parte interesada puede ser contactada a través del correo 

electrónico: notificaciones.judiciales@finandina.com.co y Lorena.puin@reincar.com.co teléfonos: 

6076978148. 

SEGUNDO: ENTREGADO el vehículo a BANCO FINANDINA S.A, el apoderado judicial de 

aquella entidad deberá informar dicha situación al despacho a efectos de levantar la medida de 

inmovilización. 

 

NOTÌFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 
JUEZ 
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